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Subsistema de Alerta Temprana


Medidas de Reforzamiento con especial atención clínicas rurales, clínicas o consultorios urbanos periféricos, policlínicas, UNAP, albergues o refugios.

El Sistema Nacional  de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE) descansa en la notificación inmediata, semanal;  individual y colectiva  de casos que hace el personal que ofrece atención médica en nuestros centros de salud públicos y privados. La notificación de casos en el país ha estado vinculada a enfermedades especificas (subsistema de vigilancia especial), centrando su atención en establecer el diagnostico clínico del caso  o su confirmación por parte del laboratorio.  En cierta forma un sistema que reacciona a casos clínicamente compatibles o confirmados, debe ser reforzado, con un  abordaje complementario que garantice la identificación de problemas emergentes de manera más oportuna.

Es indispensable fortalecer el Subsistema de Alerta Temprana haciendo énfasis en la  vigilancia de  síndromes, para aumentar la capacidad del SINAVE de detectar precozmente (sensibilidad),   conglomerados de adultos y niños que demandan atención medica con cuadro clínico similar. Una vez detectados y establecida el alerta epidemiológica, asegurar una pronta investigación epidemiológica para la verificación  o confirmación de dichas sospechas y poner rápidamente en práctica acciones efectivas  de control. 

El enfoque sindromico en la vigilancia, permite centrar la investigación epidemiológica en casos sospechosos de enfermedades endémicas o conocidas, que si se descartan, la investigación se amplia a otros enfermedades epidemiológicamente probables, pero menos frecuentes en la población afectada. 

Para estos fines es necesario que los Servicios de Epidemiologia de las Direcciones Provinciales (DPS) y Direcciones de Áreas de Salud (DAS) implementen las siguientes medidas en sus poblaciones de influencia:

1. En los centros de atención medica de primer nivel de complejidad,  instruir al personal de salud, en el cumplimiento de las siguientes tareas:

· realizar apegado a las normas, el registro de síndromes en el  EPI-1.for  2000, formulario utilizado para la notificación semanal y colectiva por subgrupos de edad, de eventos priorizados. Incluye 19 síndromes, que si bien están vinculados a enfermedades objeto de notificación obligatoria, individual e inmediata, el monitoreo semanal de su frecuencia permite detectar enfermedades desconocidas (emergentes) o no bien documentadas en el país, una vez se descartan las ya conocidas.

· en lo que se refiere a la detección oportuna de conglomerado  de casos y brotes a partir de la consulta médica, registrar y notificar inmediatamente al servicio de epidemiologia de la DPS/DAS la identificación de  3 o más casos en 24 horas, residentes de un mismo barrio o paraje,  de cualquiera de los síndromes del EPI-1, con énfasis en aquellos en los que predomina la fiebre o la diarrea.

· participar activamente en la búsqueda activa e investigación de casos relacionados  con una sospecha de brote, lo que implica la visita domiciliaria para entrevista medica y evaluación de riesgos, llenado de ficha clínico-epidemiológica, toma de muestras, entre otras medidas pautadas por la normas y el responsable de la investigación epidemiológica de campo.


2. En el caso de los centros de refugiados o albergues deberá garantizar, que el personal de salud o personal a cargo del albergue se comprometa con:

· actualizar diariamente el censo de personas en el albergue, destacando el número de mujeres y hombres, lactantes, embarazadas, discapacitados.

· encuestar y registrar diariamente el número de personas que manifiestan los siguientes signos y síntomas (sindromes): fiebre, fiebre y tos, fiebre y diarrea, vomito y/o diarrea, fiebre y erupción, quemaduras, lesiones y traumatismos, entre otras enfermedades o eventos

· para este registro diario de sindromes en albergues se debe utilizar el formulario denominado refugios-diario distribuido para tales fines, en los primeros días posteriores a la tormenta

· Realizar la vigilancia de factores de riesgos ambientales en los albergues, siguiendo las pautas establecidas por la Dirección General de Salud Ambiental

· Gestionar los insumos para el mantenimiento de condiciones optimas de saneamiento básico en los albergues y la entrega de mensajes a la población que promuevan conductas de higiene personal, manejo adecuado de alimentos, consumo de agua, asi como, disposición correcta de excretas y basura y control de vectores, entre otros mensajes


Los Direcciones Provinciales (DPS) y Direcciones de Areas de Salud (DAS) en especial, los servicios de epidemiologia, deberán reorganizarse de manera tal que garanticen, ante esta situación, el funcionamiento del sistema de alerta temprana, reforzando las siguientes tareas:

· planificar la logística para la captación diaria del formulario de registro diario de sindromes y otros eventos y enfermedades objeto de vigilancia en los albergues

· identificar y recomendar al personal a cargo de los refugios, los medios de comunicación (teléfono, celular, fax, radio, bicicleta, motores, etc.) para la notificación oportuna desde los albergues, a las DPS/DAS

· analizar diariamente los datos de la notificación de los albergues, identificando cualquier aumento en la frecuencia de síndromes y declarar alertas epidemiológicas,

· realizar la notificación diaria, positiva y negativa, a la Dirección General de Epidemiologia, del número de personas con síntomas específicos, enfermedades o eventos, en cada albergue ubicado en su área de influencia, destacando los albergues en alerta epidemiológica, 

· ante la evidencia de cualquier aumento del número diario de personas con síntomas específicos (alerta epidemiológica), proceder con la toma de muestras en función al tipo de síntoma, enfermedad o evento  que se sospeche, como parte de la investigación epidemiológica que deberá iniciarse,

· simultáneamente, realizar el  monitoreo gráfico y/o tabular  semanal de casos con especial atención en los síndromes contemplados en el EPI-1, formulario de notificación obligatoria semanal, que deben realizar todos los centros de salud públicos y privados del país,  para detectar cambios en la frecuencia habitual de casos que demandan atención. Debe evaluarse la frecuencia semanal de casos separadamente para cada centro de salud, generalizando la situación acorde a las características de la comunidad de donde provienen los casos que demandan atención. (referida a barrios, parajes o asentamientos comunitarios específicos).

· prestar atención a las denuncias comunitarias de casos y brotes mediante investigación exhaustiva de la denuncia para su confirmación o descarte, antes de arribar a cualquier conclusión.


Cualquier situación que incapacite a los servicios de epidemiologia de las Direcciones Provinciales y Direcciones de Area de Salud poner en práctica estas medidas, deberá ser informada a la brevedad posible, una vez  se reciba esta nota técnica con el fin de identificar soluciones inmediatas.

Los programas de prevención y control del Subsistema de Salud Colectiva deberan integrarse activamente, apoyando los procedimientos del SINAVE con informacion, medios u otros recursos a su alcance, cuando se encuentren realizando labores en el nivel local.

El equipo de la Dirección General de Epidemiologia está disponible las 24 horas, 7 días a la semana, para asistir cualquier situación de emergencia epidemiológica que sea informada, en los siguientes teléfonos: libre de cargos: 1-809-200-4091, oficina: 809-686-9140, cel:  809-910-8457; fax: 809-689-8395; email: sespas1@codetel.net.do; información adicional en www.sespasdigepi.gob.do
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